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ACUERDO DE CONCEJO N° 020-2018-S0-MDY.

/ g e r e íc ja  D E \| i' 
a s e s o r Sn JS,
JURÍDICA Zf)

Puerto Callao, 08 de marzo del 2018.

VISTO:
Los Expediente Interno N° 10404-2017, el Concejo Municipal Distrital de 

irinacocha, en Sesión Ordinaria N° 003-2018-MDY, realizada el 07 de febrero del 2018, visto el Informe N° 
078-2017-MDY-GDE-SGDETAI de fecha 07 de diciembre del 2017, Informe N° 537-2017-MDY-GDSE de fecha 
11 de diciembre dei 2017, el Informe Legal N° 025-2018-MDY-GM-GAJ de fecha 16 de enero del 2018. 
Dictam en N° 002-2018-C M -CTEyA-M DY de fecha 15 de febrero 2018, y;

CONSIDERANDO:
Que, de conformidad con lo establecido por ei artículo 194° de la Constitución 

Política del Estado.''modificado por las leyes de Reforma Constitucional N°, 28607, en concordancia con lo 
precisado en el artículo Z° del Título Preliminar de la Ley Orgánica de Municipalidades -  Ley N° 27972, definen a 
las Municipalidades como órgano de Gobierno, con personería jurídica del derecho público, cqn autonomía 
política, económica y  administrativa en ios asuntos de su competencia;

Que, asimismo el artículo 106° de la Constitución Política del 1993 estipula que 
mediante Leyes Orgánicas se regulan la estructura y el funcionamiento ce las entidades del Estado, prevista en la 
Constitución, como son las Municipalidades;

Que, la Ley Orgánica de Municipalidades -  Ley N° 27972 en su artículo 41° 
señala que: "Los acuerdos son decisiones, que toma ei concejo, referidas a asuntos específicos de interés 
público, vecinal o institucional, que expresan la voluntad del órgano de gobierno para practicar un 
determinado acto o sujetarse a una conducta o norma institucional..."-,

Que, con fecha 11 de diciembre del 2017, el Gerente de Desarrollo Social y 
Económico, remite la propuesta del proyecto de Ordenanza Municipal, que aprueba el “Puerto Turístico 
Provisional en Tiempo de Invierno 2C18 ■ 2021 en el Distrito de Yarinacocha’’, con la finalidad de buscar un 
ordenamiento adecuado en la mejora de la accesibilidad al turismo, por lo que solicita la aprobación ante el 
concejo municipal;

Que, la Gerencia de Asesoría Jurídica, mediante Informe Legal N° 025-2018- 
MDY-GM-GAJ de fecha 16 de enero del 2018, OPINA- A favor que se apruebe la Ordenanza Municipal sobre ei 
"Puerto turístico Provisional en Tiempo de Invierno 2018 ■ 2021 en el Distrito de Yarinacocha” en
consecuencia, solcito que lo actuado sea derivado a! Concejo Municipal, para que este proceda en conformidad 
con sus atribuciones de Ley;

Que, mediante Dictam en 002-2018-CM-QTEyA-M DY de fecha 15 de 
febrero del 2018, la Presidenta de la Comisión de Turismo, Ecología y Ambiente, en la cual solicita: 
D E S E S T IM A R  el P ro y e c to  d e  O rd e n a n z a  M u n ic ip a l qu e  e s ta b le c e  z o n a s  re s tr in g id a s  en  tie m p o  de 
c re c ie n te  p a ra  e m b a rc a c io n e s  flu v ia le s  q ue  tra n s p o rte n  o co m e rc ia iic e n  p ro d u c to s  a g ríco la s  o 
p e s q u e ro s  en el D is tr ito  de Y a rin a co ch a . Asim ismo; rec o m ie n d a  la  im p le m e n ta c ió n ; a fin  de  te n e r  en 
c u e n ta  en e l p ro y e c to  de  o rd e n a n z a  anua l, a ¡as m u ch a s  p e rso n a s  de  e sca so s  re cu rso s  
e c o n ó m ic o s  (p e s c a d o re s , a g ric u lto re s ) re sp e c to  a su s  la b o re s  c o tid ia n a s  d ia rias , q ue  s irve  de 
s u s te n to  e c o n ó m ic o  pa ra  su s  fa m ilia s , por e llo , ya q ue  la p re se n te  o rd e n a n z a  b u sca  la  a c tiv idad  
tu rís t ic a  en  fo rm a  o rd e n a d a  y  so s te n ib ie , por lo que se pone a consideración del Pleno del concejo de 
Regidores;

Que., estando a las facultades conferidas en ios Artículos 9° y 41° de la Ley 
Orgánica de Municipalidades - Ley N° 27272., en mérito a lo dispuesto en el Acuerdo N° 020-2018, adoptado en 
Sesión Ordinaria N° 003-2018-MDY del 07 de marzo dei 2018, se acordó por unanimidad de los votos de los 
miembros del Concejo Municipal y, a las facultades conferidas en virtud de lo dispuesto en el A l t  9° y 10° de la 
Ley N° 27972 - Ley Orgánica de Municipalidades y por la Constitución Política del Estado;

SE RESUELVE:
A R ÍÍC U L Q  PRIM ERO ,- APROBAR el DICTAMEN N° 002-2018-CM- 

CTEyA-M DY de fecha 15 de febrero dsl 2018, em itido por la Presidenta de la Comisión de Turismo, 
Ecología y Am biente: Sobre propuesta de O rdenanza Municipal que establece zonas restringidas en tiempo 
de creciente para em barcaciones fluviales que transporten o com ercialicen productos agrícolas o pesqueros 
en el D istrito de Yarinacocha, a fin de prom over el turism os y un ambiente saludable.
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W
A RTÍCULO  SEG UNDO .- DESESTIMAR la propuesta de Ordenanza 

Municipal que, establece zonas restringidas en tiempo de creciente para em barcaciones fluvia les que 
transporten o com ercialicen productos agrícolas o pesqueros en el Distrito de Yarinacocha, a fin de 
prom over el turism os y un ambiente saludable.

ARTÍCULO TERCER O .- RECOMENDAR, la ¡mplementación; a fin de tener 
en cuenta en el proyecto de ordenanza anual, a las muchas personas de escasos recursos económicos 
(pescadores, agricultores) respecto a sus labores cotidianas diarias, que sirve de sustento económ ico para 

s familias, por ello, ya que la presente ordenanza busca la actividad turística en forma ordenada y 
sostenible.

ARTÍCULO CUARTO.- ENCARGAR a la Sub Gerencia de Informática y 
Estadístíca. la publicación del presente acuerdo, en la Página Web de la entidad.

ARTICULO QUINTO.- ENCARGAR a la Oficina de Secretaria General, la 
notificación y distribución del presente Acuerdo de Concejo, a losinteresados y las partes involucradas.

REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE;
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